
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el proceso proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CÚCUTA y petición de la demandada COOPERATIVA 
PALMAS RISARALDA LTDA. 

 
San José de Cúcuta, 6 de abril de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00169-00 

Demandante: SOCIEDAD ALVARADO SERRANO Y CIA S.C.A. 

ALSER DISTRIBUCIONES 

Demandado: COOPERATIVA PALMAS RISARALDA LTDA 

 
Avóquese el conocimiento del proceso enviado por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CÚCUTA, conforme lo ordenado por auto del dos 
(2) de junio de 2020, donde resolvió declarar el desistimiento tácito del proceso de 
reorganización empresarial de la COOPERATIVA PALMAS RISARALDA LTDA, el 

cual había sido enviado por este Juzgado el día 20 de septiembre de 2020.  
 

Por otra parte, teniendo en cuenta la petición impetrada por el representante legal de 
la sociedad demandada COOPERATIVA PALMAS RISARALDA LTDA., donde 
solicita copia íntegra del proceso y el estado actual, el Despacho accede y por 

consiguiente ordena que por Secretaría se envíe al correo electrónico 
info@cooparcolombia.com, el link del proceso, así mismo se le informa a la parte 

demandante que el estado actual del proceso lo puede observar en el proceso digital. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

mailto:info@cooparcolombia.com


 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


